
“Hay tres fenómenos actual-
mente que son absolutamente
fundamentales: el cambio climá-
tico; un proceso demográfico
que cada vez es más intenso, el
envejecimiento de
la población, y el
cambio tecnológi-
co, una de cuyas
manifestaciones es
la digitalización”.

—¿Qué tan urgen-
te es la digitaliza-
ción en el nivel su-
perior?

“La pandemia
actuó como un ca-
talizador y ha ayudado a lo que
denominamos la transforma-
ción digital de todas las activida-
des. Creo que no solo ha venido
para quedarse, sino que se va a
convertir en el instrumento fun-
damental que definirá a las uni-
versidades del futuro. De tal for-

Esta semana, el Consejo de
Rectores de las Universidades
Chilenas (CRUCh) organizó un
seminario junto a Congreso Fu-
turo y la Universidad Interna-
cional de La Rioja (UNIR), de Es-
paña, en el edificio del ex Con-
greso Nacional, en Santiago.

La cita se enfocó en abordar
temáticas como la inteligencia
artificial, la digitalización y la
educación a distancia, que se
ha masificado durante los últi-
mos años

En ese contexto, frente a un
sistema cada vez más tecnologi-
zado, “El Mercurio” conversó
con el presidente de UNIR, Rafa-
el Puyol. El académico, quien
fuese rector de la U. Compluten-
se de Madrid, es especialista en
demografía, habiendo publica-
do 18 libros y más de 300 artícu-
los de su especialidad.

ma que aquellas que logren digi-
talizarse se mantendrán y sobre-
vivirán, pero aquellas que no lo
hagan caerán y hasta es posible
que desaparezcan”.

—¿Qué tan avanza-
do está Chile en di-
gitalización uni-
versitaria?

“En América La-
tina el reto de la di-
gitalización es espe-
cialmente impor-
tante, porque el cre-
c i m i e n t o d e l a
demanda por estu-
dios va a ser de tal

envergadura que las universida-
des presenciales que se puedan
crear no van a ser suficientes pa-
ra atender esa demanda. De tal
manera que va a creer necesaria-
mente la enseñanza virtual, y
también la híbrida, que a mí per-
sonalmente me gusta mucho, ya

que une lo mejor de lo presencial
y de lo virtual”.

—¿Esta transformación depen-
de de las instituciones o de que
el marco regulatorio les permita
digitalizarse? 

“Las autoridades educativas
deben de favorecerla, no ponerle
dificultades, tienen que facilitar
al mismo tiempo los recursos
económicos a las universidades
que los vayan a necesitar, para
que estas pongan esos recursos
al servicio de un proceso inte-
gral de digitalización. Es un pro-
ceso al que hay que sumar, no
puede haber divisiones: hay que
sumar desde autoridades minis-
teriales, autoridades universita-
rias, profesores y estudiantes”. 

El académico también defien-
de que “tenemos que vencer to-
dos los obstáculos que se opo-
nen a este proceso de digitaliza-
ción, y que pasan por los medios

tecnológicos adecuados, las in-
versiones económicas suficien-
tes para crearlos, y la formación
del profesorado para que pueda
impartir su docencia con los re-
cursos pedagógicos digitales”. 

—¿Qué disciplinas se verán li-
mitadas con la digitalización?

“Yo creo que todas las disci-
plinas son susceptibles o de una
enseñanza virtual 100%, de una
enseñanza semipresencial o hí-
brida. Creo que hoy cualquier
disciplina, incluyendo aquellas
que requieren unas prácticas
más claras, como pueden ser las
materias biosanitarias o deter-

minado tipo de enseñanzas tec-
nológicas, se pueden enseñar al
menos de forma híbrida”. 

—¿Cuál es el rol de organismos
controladores para asegurar la
calidad de la educación online?

“Las universidades tienen que
crear departamentos de calidad y
someter a ellos cualquiera de sus
productos, y los ministerios tie-
nen que exigir a las universidades
que impartan titulaciones con ca-
lidad suficiente. Una vez más son
las universidades las que se tienen
que unir para que los productos
de enseñanza que impartan ten-
gan la calidad necesaria”.

Rafael Puyol, presidente de la Universidad Internacional de La Rioja:

“Las universidades que 
no logren digitalizarse caerán 
y es posible que desaparezcan”

DIERK GOTSCHLICH 

El académico profundiza desde España en los ejes del seminario “Los futuros de la
educación superior”, en que rectores y senadores discutieron sobre temáticas
relacionadas con la inteligencia artificial y la educación a distancia.

Rafael Puyol Antolín es doctor en Geografía y exrector de la Universidad
Complutense de Madrid (1995-2003).
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AGENDA
El subsecretario de
Educación Superior,

Víctor Orellana, sostuvo
que en 2024 habrá una

“agenda de
modernización” para

facilitar los programas
a distancia. 

En un complejo escenario para
la enseñanza escolar pública,
marcado por los graves proble-
mas en el funcionamiento de los
Servicios Locales de Educación
(SLEP), el jueves en la noche el
Senado logró un protocolo de
acuerdo con el Gobierno para
destrabar la discusión del Presu-
puesto del Ministerio de Educa-
ción (Mineduc), del que algunas
de sus partidas clave fueron re-
chazadas en la Comisión Especial
Mixta y posteriormente en la Cá-
mara de Diputados.

En concreto, como parte sus-
tancial de la negociación, se defi-
nió postergar la puesta en marcha
de los SLEP que debían instalarse
en 2024, dilatando por tercera vez
el proceso de “desmunicipaliza-
ción” que fijó la Ley 21.040 (Nue-
va Educación Pública).

Esto marca un duro revés para
la cartera dirigida por Nicolás Ca-
taldo (PC), quien acaba de afron-
tar un extenso paro de profesores
en Atacama. La cartera había des-
cartado una nueva postergación,
pese a la presión de alcaldes y
congresistas.

Con todo, el secretario de Esta-
do valoró que la decisión “parece
adecuada”, ya que se trataría de
“una ruta pensada, es una ruta
responsable, que no detiene el
proceso, sino que nos llama y nos
invita a evaluar nuestras políticas
públicas”.

El acuerdo

El documento de acuerdo cons-
ta de cinco páginas y el primer
punto es que se suspende la insta-

lación de los SLEP a los que les co-
rrespondía traspasarse desde la
administración municipal el 1 de
enero de 2024.

En detalle, el texto apunta a que
esto será “a excepción de aquellos
que, de acuerdo con la evaluación
del Mineduc, se encuentren en
condiciones adecuadas para ello.
El Mineduc comunicará su deci-
sión, a través de informe fundado,
que contenga las razones de las
definiciones adoptadas, el que de-

berá presentarse ante las Comi-
siones de Educación del Senado y
de la Cámara, dentro de los 15 días
posteriores a la publicación de la
Ley de Presupuestos”.

Además, se acordó extender la
facultad que otorga la Ley 21.040
a las municipalidades de solicitar
una postergación en su traspaso, a
aquellas que les corresponde en-
tregar sus establecimientos en
2024. Por ello, “dentro de los 10
días posteriores a la publicación
de la Ley de Presupuesto del sec-
tor público, podrán solicitar la
postergación del traspaso educa-
tivo bajo las condiciones estable-
cidas en el referido artículo”.

Por otro lado, también se acor-
dó que se realizará una evalua-
ción externa a la Nueva Educa-
ción Pública, sobre los procesos
de instalación, implementación

y traspaso. “A partir de esa eva-
luación, el Consejo Evaluador
del sistema podrá proponer la
suspensión total o parcial de la
creación de nuevos SLEP”, deta-
lla el escrito.

Análisis

La decisión causó reacciones
entre legisladores y especialistas,
quienes en su mayoría lo ven co-
mo una medida necesaria, frente a
la preocupación que genera la ins-
talación de los SLEP en todo el
país. 

Para Daniel Rodríguez, direc-
tor ejecutivo de Acción Educar,
lejos de una solución, el acuerdo
marca “que no hay claridad so-
bre lo que se quiere hacer con los
SLEP. Hay conciencia de que hay
problemas muy graves, que son

los que están diagnosticados, pe-
ro las soluciones no están en el
horizonte”.

En ese sentido, el exsecretario
de la Agencia de Calidad de la
Educación añade que “esto le
pone una presión importante al
Mineduc para resolver el pro-
blema, pero no aborda los temas
de fondo”.

Jorge Ibáñez, director ejecutivo
de Educación 2020, observa que
“se avanzó un paso, pero es fun-
damental que todos los sectores
políticos, la sociedad civil y acadé-
micos, nos alineemos en torno a la
mejora de la educación pública”. 

Añade que “lo que sí está claro,
y no puede ser una posibilidad,
es retroceder al sistema munici-
pal, ya que 40 años de adminis-
tración municipal dan cuenta de
los magros resultados de apren-

dizajes, de una administración fi-
nanciera desastrosa y hay mu-
chos establecimientos que se es-
tán cayendo a pedazos y se les
traspasan a los SLEP”.

Ibáñez propone que “se deben
identificar los puntos críticos que
están fallando, para que no se
vuelvan a repetir casos como el de
Atacama. Hay que mejorar el pro-
ceso de instalación de los servi-
cios, fortalecer las condiciones ha-
bilitantes para el funcionamiento
de los centros educativos, y tam-
bién robustecer la gestión de los
servicios para favorecer su foco
pedagógico”. 

A nivel de congresistas, la ban-
cada de diputados de RN se mos-
tró “escéptica” sobre el acuerdo
logrado y recordó que en octubre
había presentado un proyecto de
ley para frenar la implementación
de los SLEP. Incluso, en su mo-
mento el Gobierno cuestionó la
admisibilidad de indicaciones
que apuntaban en esa línea.

La diputada Marcia Raphael
planteó que “representa una de-
rrota ideológica para el Gobierno,
al que pese a los problemas de
funcionamiento, financieros y de
infraestructura que estaban afec-
tando la calidad en la educación
para nuestros niños, le costó en-
tender que esta era una decisión
totalmente necesaria”.

Emilia Schneider, congresista
de CS, pidió que “este debate se
dé con criterios técnicos y rigu-
rosidad, no para hacer puntos
políticos o una contrarreforma.
No podemos retroceder a la
municipalización”.

Por su parte, el diputado Juan
Santana (PS) coincidió en que
“en ningún caso esto debe signi-
ficar volver a la municipaliza-
ción. El sentido de esta pausa es
profundizar y mejorar a los
SLEP, que en buena parte here-
daron la mala administración de
los municipios”.

A la espera de que el Mineduc haga ajustes a la ley que traspasa los establecimientos educativos:

Suspenden instalación de Servicios Locales de 2024
y crecen dudas sobre la “desmunicipalización”

D. GOTSCHLICH y M. MATHIEU 

El Senado logró un protocolo de acuerdo
con el ministerio para generar una nueva
postergación. 

‘‘En ningún caso
esto debe significar
volver a la
municipalización. El
sentido de esta pausa es
profundizar y mejorar a
los SLEP, que en buena
parte heredaron la mala
administración de los
municipios”. 
................................................................

JUAN SANTANA
DIPUTADO PS

‘‘El Senado logró
obtener concesiones del
Gobierno, que al final
debió admitir su
derrota ideológica, al
impulsar un sistema de
educación fracasado”.
................................................................

SOFÍA CID
DIPUTADA RN

GESTIONES.— El ministro de Educación, Nicolás Cataldo, participó de la discusión de todo el presupuesto, excepto
en la instancia final, en el Senado, en donde su par de Hacienda, Mario Marcel, tomó el mando de la negociación.

JO
N

A
T

H
A

N
 M

A
N

C
IL

LA

SÁBADO 25 DE NOVIEMBRE DE 2023 C 13NACIONAL

“Quiso auxiliar a sus vecinos”, que eran asaltados.
Esa fue la explicación que dio un hombre de 67 años
a la fiscalía, antes de ser formalizado ayer por el
homicidio de un adolescente de 15 años que partici-
pó, de acuerdo a información del OS9 de Carabine-
ros, en un robo con intimidación contra una adulta
mayor en la comuna de La Reina. 

El asesinato ocurrió minutos después del atraco,
cuando el hombre, “identificado como F.S.C.P., le
disparó en dos oportunidades con un revólver cali-
bre 32, marca Colt —no inscrito—, a un joven indivi-
dualizado como B.A.G.G., quien había cometido un
delito en un domicilio alterno”, relató la persecutora
Marcela Cubillos, de la Fiscalía Regional Metropoli-
tana Oriente. 

Según el imputado, desde el antejardín de la casa
“habría efectuado los disparos hacia uno de los

asaltantes”, precisó la fiscal.
El joven B.A.G.G. falleció en el Hospital Luis Tisné,

de la comuna de Peñalolén, producto de las heridas
causadas por los disparos. 

Lo apuntan con una pistola

Eran las 3:30 de la madrugada del jueves, la
señora Liliana, que vive en una casa en La Reina, se
encontraba durmiendo cuando escuchó un fuerte
ruido afuera de su hogar. De forma inmediata, vio la
sombra de un desconocido en la ventana. Por lo que
se escondió en el baño, describió el Ministerio Públi-
co. Luego, comenzó a pedir ayuda, pero los sujetos
que entraron para robarle comenzaron a golpear la
puerta. Hasta que entraron. La mujer declaró al OS9
que fue en ese minuto cuando vio a una mujer me-

nor de edad y otros dos jóvenes. Uno de ellos porta-
ba un arma. La intimidaron y sustrajeron dinero en
efectivo, para luego huir del lugar. 

Los ruidos del asalto se escucharon en las casas
vecinas y, según declaró F.S.C.P. al Ministerio Públi-
co, su hijo “le habría alertado de la situación”. 

Al ver a sus vecinos en peligro, “toma un arma de
fuego que tenía en su dormitorio, sale y, al llegar al
antejardín de su casa, efectúa dos disparos el aire
para ahuyentar a los individuos”, indicó la fiscal
Cubillos. Asimismo, agregó que “otros dos sujetos
más salen de la casa, uno de ellos con un arma de
fuego. En la huida, este lo apunta con una pistola, lo
cual hace que el imputado desenfunde nuevamente
su revólver y efectúe dos disparos”. 

Si bien se indaga autodefensa, el Ministerio Públi-
co le imputó los delitos de homicidio simple y porte

ilegal de armas, ya que “el revólver pertenecía a la
madre del imputado y estaba registrado en otro
domicilio”. Junto con ello, solicitó el arresto domici-
liario del adulto mayor y un plazo de 90 días para la
investigación. 

Ante la nula oposición de la defensa, el 4° Juzga-
do de Garantía resolvió a favor de lo requerido por
la fiscalía y decretó las medidas cautelares. 

EL TRIBUNAL DICTÓ LA MEDIDA CAUTELAR DE ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL 

Investigan autodefensa: Formalizan a vecino de víctimas 
de robo en La Reina por homicidio de joven asaltante 

Momento exacto en que el delincuente huye herido
por los disparos. 
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